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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado N° 2022-00147-00. 
 
Los incoantes, a través de su personera adjetiva, han allegado al plenario los 
soportes concernientes a que desarrollaron las gestiones encaminadas a 
averiguar un medio de localización del encartado, sin resultados positivos. 
 
De ese modo, ante el descrito panorama, se ordena que, por secretaría, se 
lleve a cabo el correspondiente emplazamiento, en la forma y términos 
señalados por el art. 10º, Ley 2213 de 13 de junio hogaño, advirtiéndose que, 
una vez cumplido el período de rigor, después de haberse efectuado 
debidamente tal publicitación, si el convocado no concurre, se designará 
curador ad litem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE OCTUBRE DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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Constancia secretarial: La dejo con el fin de precisar que el auto 
inmediatamente anterior de fecha octubre 18 de los corrientes 
mes y año, el cual debió ser publicado en el estado del día de hoy 
(19 de octubre de 2022), se publicará el día de mañana 20 de 
octubre hogaño, ya que por problemas de índole tecnológico no 
pudo publicarse oportunamente. En tal sentido y para todos los 
efectos téngase como fecha de publicación del estado el 20 de 
octubre de 2022. 
 
Armenia, Quindío, 19 de octubre de 2022. 

 
 

 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZALEZ 

SECRETARIA  
 
 


